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COOPERATIVA DE COMERCIANTES 
COMERCIACOOP 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ACUERDO N°004 DE 2024 

 
(16 febrero 2024) 

 
 

Por el cual se convoca a la 
XXVIII (VIGÉSIMA OCTAVA) ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS PRESENCIAL de la Cooperativa de Comerciantes 
COMERCIACOOP 

 
 

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Comerciantes 
“COMERCIACOOP” en uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial, 
las conferidas en el Capítulo VI Artículos 53, 54 y del Artículo 67 numeral 14 del 
Estatuto Vigente, así como el artículo 30 de la Ley 79 de 1988 y 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que según lo dispuesto en el Artículo 54 del Estatuto, en concordancia con 
el inciso 1 del Artículo 30 de la Ley 79 de 1988, la convocatoria a la 
Asamblea General de Delegados deberá efectuarla el Consejo de 
Administración. 

 
2. Que es función del Consejo de Administración convocar a la Asamblea 

General Ordinaria dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 
indicando fecha, hora, lugar y objeto determinados, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 53 del Estatuto. 

 
3. Que, de conformidad con las disposiciones legales y estatutarias citadas, 

es necesario convocar a Asamblea General Ordinaria de Delegados 
Presencial. 

 
 

ACUERDA: 
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ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. 
 

Convocar a todos los delegados hábiles elegidos para el periodo 2024-2025 a la 
Asamblea General Ordinaria de Delegados Presencial, para fecha, hora y lugar 
determinados, así: 

 
Fecha: 16 de marzo de 2024. 

 

Hora: 8:00 a.m. 
 

Lugar: Institución Educativa Liceo Nacional José Joaquín Casas, 
Dirección Calle 9 No 6–13 de la ciudad de Chiquinquirá 

 
 

ARTÍCULO 2. ORDEN DEL DÍA. El proyecto de orden del día para someter a 
decisión de la Asamblea General, será el siguiente: 

 
 

1. Instalación y actos protocolarios. 
a) Himnos 

b) Palabras del Presidente del Consejo de Administración. 
c) Palabras del Gerente de COMERCIACOOP. 

 
2. Verificación del Quórum. 

 

3. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
 

4. Elección de presidente y vicepresidente de la Asamblea. 
 

5. Aprobación del Reglamento de Debates de la Asamblea. 
 

6. Designación de comisiones: 
 

a) Comisión de Aprobación del Acta de la Vigésima Octava (XXVIII) 
Asamblea General Ordinaria de Delegados. 

b) Comisión de Proposiciones y Recomendaciones. 
c) Comisión de Escrutinios 

 
7. Lectura del informe de la comisión de revisión y aprobación del acta de la 

Vigésima Séptima (XXVII) Asamblea General de Delegados. 
 

8. Análisis y aprobación proyecto reforma del Estatuto año 2024. 

mailto:servicioalcliente@comerciacoop.coop
http://www.comerciacoop.coop/


Sede Administrativa 
Cr 9 N 16-35 3 Piso 
7262842- 7263277 

servicioalcliente@comerciacoop.coop - www.comerciacoop.coop 

 

 

9. Presentación del Informe de Gestión Económico y Social 2023 del Consejo 
de Administración y la Gerencia. 

 
10. Presentación de Indicadores Balance Social año 2023. 

 
11. Presentación de Informe y Dictamen del Revisor Fiscal. 

 

12. Presentación y Aprobación de los Estados Financieros a 31 de diciembre 
de 2023. 

 
13. Aprobación de Compromiso de Incremento de la Reserva para Protección 

de Aportes para el año siguente. 
 

14. Presentación de Informe de Ejecución Fondos Sociales 2023. 

 
14.1 Fondo de Educación 

14.2 Fondo de Solidaridad. 
 

15. Presentación Informe del Comité de Apelaciones 2023. 
 

16. Presentación Informe de la Junta de Vigilancia 2023. 
 

17. Elección de integrantes de los órganos de administración y vigilancia de la 
siguiente manera: 

 
17.1 Consejo de Administración tres (3) consejeros principales para el 

periodo de 2 años (2024-2026), tres (3) para el periodo de 1 año 
(2024-2025). 

17.2 Junta de Vigilancia: Un miembro principal (1) para el periodo de tres 
años (2024-2027), uno (1) para el periodo de dos (2) años (2024- 
2026) y un (1) año (2024-2025). 

17.3 Comité de Apelaciones: dos (2) delegados hábiles que actuarán como 

principales y un (1) suplente numérico, elegido para un período de tres 

(3) años (2024-2027). 

 
18. Asignación de honorarios Revisoría Fiscal. 
19. Elección de la Revisoría Fiscal y suplente, periodo de tres años 2024 -2026. 

 
20. Autorización al Representante Legal para que actualice ante la DIAN el 

registro web, con el objetivo de que la Cooperativa continúe dentro del 
Régimen Tributario Especial. 

 
21. Lectura de correspondencia Asamblea General de Delegados. 
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22. Proposiciones y Recomendaciones de los Asociados delegados. 

 
23. Clausura. 

 
 

ARTÍCULO 3. NOTIFICACIÓN. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del Estatuto vigente, la notificación 
de la convocatoria se hará con una anticipación no inferior a quince (15) días 
hábiles para asambleas ordinarias y se dará a conocer mediante publicación en 
las carteleras de las oficinas de COMERCIACOOP, o en la página web 
institucional, o en redes sociales, o en medios de divulgación masiva, o mensaje 
remitido al correo electrónico que los asociados o delegados tengan registrado en 
la Cooperativa. 

 
ARTÍCULO 4. DELEGADOS HÁBILES. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 49 del Estatuto vigente, 
se consideran delegados hábiles para asistir a la Asamblea General, los inscritos 
en el registro social, no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en la fecha que determine el 
Consejo de Administración en la convocatoria a la respectiva Asamblea General. 
Por lo tanto, se fija como fecha de corte para determinar la habilidad el día 16 de 
febrero de 2024 y 5 días de reclamaciones del 26 de febrero al 01 de marzo. 

 
Parágrafo 1. Se entiende que se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
todas sus obligaciones el delegado que no esté en mora en el pago de aportes 
sociales, contribuciones, cuotas o intereses de los créditos, sanciones y demás 
obligaciones económicas contraídas con COMERCIACOOP, bien sea como titular 
de estas o como codeudor, a la fecha de corte señala en el presente artículo. 

 
Parágrafo 2. De conformidad con lo reglamentado por el Consejo de 
Administración respecto del aporte mínimo definido en el acuerdo 007 del 25 de 
septiembre de 2019, serán hábiles, aquellos delegados personas naturales que 
tengan en aportes sociales individuales en el 2024 un monto igual o superior a 1,5 
SMDLV aproximado al mil superior es decir $65.000 y aquellos delegados 
personas jurídicas que tengan un monto igual o superior a 2 SMDLV aproximados 
al mil superior es decir $87.000. 

 
Los delegados podrán consultar su estado de habilidad o inhabilidad a través de 
la base de datos disponible en computadores destinados para tal fin en las oficinas 
de COMERCIACOOP y en la página web www.comerciacoop.coop link consulta 
habilidad e inhabilidad XXVIII Asamblea. 
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ARTÍCULO 5. VERIFICACIÓN DEL LISTADO DE ASOCIADOS DELEGADOS 
HÁBILES E INHÁBILES. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 49 del Estatuto, la 
Junta de Vigilancia verificará la lista de asociados delegados hábiles e inhábiles, 
según sea el caso, y publicará el listado de los inhábiles. Dicho listado se podrá 
dar a conocer por medios electrónicos o impresos para lograr el mayor 
cubrimiento, por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la elección 
de delegados o a la celebración de la Asamblea, según corresponda; días durante 
los cuales los asociados afectados podrán presentar los reclamos relacionados 
con la capacidad para participar. 

 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 962 de 2018 Capitulo 2 Articulo 
2.11.11.2.3 previo a la celebración de la Asamblea General, se informará a los 
delegados inhábiles, sobre esta condición, las razones por la que adquirieron la 
inhabilidad, los efectos que le representan y los mecanismos con que cuenta para 
superar dicha situación. 

 
ARTÍCULO 6. ELECCIONES DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y 
VIGILANCIA. 

 
Los asociados delegados aspirantes a ser integrantes del Consejo de 
Administración, Junta de Vigilancia y Comité de Apelaciones de 
COMERCIACOOP en la XXVIII Asamblea General Ordinaria de Delegados 
Presencial del 16 de marzo de 2024, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo de Inscripciones y Elecciones expedido por el Consejo 
de Administración y los demás requisitos consagrados en este. 

 
De igual forma, se observarán los demás aspectos relacionados con la elección y 
los procedimientos en las votaciones, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 57 y 58 del Estatuto. 

 
Las personas que cumplan con los requisitos de postulación deberán realizar las 
inscripciones de la candidatura a más tardar el 05 de marzo de 2024, en los 
términos y condiciones previstos en el reglamento expedido sobre el particular por 
el Consejo de Administración. 

 
ARTÍCULO 7. ELECCION REVISORIA FISCAL. 

 
Las personas Jurídicas aspirantes a ser la Revisoría Fiscal de COMERCIACOOP 
los cuales serán elegidos en la XXVIII Asamblea General Ordinaria de Delegados 
Presencial del 16 de marzo de 2024, deberán cumplir con los requisitos 
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establecidos en el reglamento de inscripción de candidatos y verificación del 
cumplimiento de los requisitos para ser elegido Revisor Fiscal. 

 
Las personas jurídicas que cumplan con los requisitos deberán presentar su 
propuesta a más tardar el 29 de febrero de 2024, en los términos y condiciones 
previstos en el reglamento expedido sobre el particular por el Consejo de 
Administración. 

 
ARTÍCULO 8. DERECHO DE INSPECCIÓN. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 54 del Estatuto y 
las disposiciones legales vigentes, los asociados hábiles a la Asamblea General, 
dentro de los quince (15) días hábiles anteriores a la fecha de celebración de la 
reunión, podrán examinar los estados financieros, así como los informes que se 
presentarán a consideración de ellos, los podrán ubicar en cualquier oficina o en 
la página web de COMERCIACOOP (www.comerciacoop.coop). 

 
ARTÍCULO 9. REFORMA ESTATUTARIA. 

 
De acuerdo con el artículo 113 del Estatuto de COMERCIACOOP, el proyecto de 
reforma al Estatuto será dado a conocer a los asociados a través de cualquier 
medio incluido el correo electrónico o página web de COMERCIACOOP, con una 
antelación no menor de quince (15) días hábiles antes de la realización de la 
Asamblea donde deben considerarse. 

 
ARTÍCULO 10 VIGENCIA. 

 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Chiquinquirá - Boyacá, a los dieciséis (16) días del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

WILLIAM ANDRÉS GÓMEZ L. OSCAR ARMANDO PEÑA C. 
Presidente Secretario 

 
 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
extraordinaria, celebrada el día dieciséis (16) de febrero de 2023, según consta 
en el Acta número 004 de la misma fecha. 
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